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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 
DEFECTOS U OMISIONES 

 

Expediente: PASA 2022-0-97 
 

Denominación SERVICIO DE IMPLANTACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y 
MANTENIMIENTO DE UNA PLATAFORMA DE 
CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA PARA LA GESTIÓN DE 
LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN QUE PERMITA 
ADEMÁS LA GESTIÓN Y TRAMITACIÓN DE SISTEMAS 
DINÁMICOS DE ADQUISICIÓN EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 08 
de junio de 2022, ha realizado la apertura de los sobres presentados por los licitadores que 
contiene la documentación ADMINISTRATIVA, TÉCNICA EVALUABLE POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS Y ECONÓMICA, requerida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas del procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan: 

NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF 

VORTAL CONNECTING BUSINESS SA A85765469 

APPS TO ENJOY B74412677 

Tras revisar la documentación aportada se han tomado las siguientes decisiones: 

PRIMERO: 

ADMITIR a los licitadores que continuación se relacionan: 

NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF 

VORTAL CONNECTING BUSINESS SA A85765469 

SEGUNDO: 

EXCLUIR  a los licitadores que continuación se relacionan: 

NOMBRE DEL PROVEEDOR NIF MOTIVO EXCLUSIÓN 

APPS TO ENJOY B74412677 
No aporta ningún tipo de 

documentación como se exige  
en el PCAP. 

 
Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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